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ADVERTENCIA OFICIAL; 
• 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OKICI ALE6 se han de mandar 
»1 Gefe Político respectivo, por cuyo condado se,pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

:.Jfl 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs, mensuales 
anticipados; fm-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 ni semestre, y 444 
por un año.—Se admiten.susoriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medió de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos. —Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. •» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Us 
quesean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, que dimane de lai 
mismas pero los d e interés particular pagarán dof 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. ra Málaga, fondeando en es te ¡merlo el 
dia 29 de noviembre citado; y como á 

P A R T E OFICIAL corlo tiempo de su llegada se hubiese 
pronunciado fuego 6n el espresado vapor, 
hubo necesidad en el acto de echarle á P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S. M. la ReKa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
IQ impértanle salud. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

; — t # 
R E A L DEOBETO. ( 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Consti tución <le la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espan is. A lodos los 
las presentes vieren y entendieren y, á 
quienes toca su observancia y cumplí 
miento, sabad: que hB venido en decro-
tár lo siguiente: 

«En el pleito que pande en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre parles de la una la casa de comer
cio de Marsella Ululada Boix, Lagrange 
y compañía, y en su nombre el Licencia
do don Bernardo Pénelas, demandante, 
y de la otra la Adminis t rac ión general 
del Estado, demanda a y representada 
por mi fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden d e 16 de julio de 
1861, relativa á la indemnización pedida 
por la casa demandante por el siniestro 
ocurrido en el vapor Genova, contratado 
por la Administración militar 

Visto: 
Vistos los antecédanles, de los cuales 

resulta: 
Que la espresada casa Boix y compo-

*fa celebró un contrato con la Adminis
tración militar comprometiéndose á faci
litar para el servicio público dos vapores 
^ d o s , Torino y Genova, el cual habia 
de durar dos meses, dando principio en 
J 6 de noviembre d i 1859; y fué aproba
do de Real orden, estipulándose por la 
a d i c i ó n 5.*: 

"Que en el caso de alguna detención en 
e ' «ervicio por el mal estado de los bu-
^ e a . y princfpalmenle de sus calderas, 
Redaría nulo el controlo.» 

Que habiendo comenzado el servicio, 
ocurrió 

pique; por lo cual, y dentro de las 2 4 
horas siguientes al suceso, compareció el 
Capitán del indicado buque ante el Con
sulado de Cárdena en aquella plaza, ha
ciendo la siguiente protesta y declaración 
bajo de juramento: aque había salido do 
Genova en perfecto estado de navegación 
el d i a 49 del referido noviembre con des
tino á Barcelona para recibir órdenes del 

"Gobierno español, porcuentadel cual es
taba contratado el citado vapor, y cuan
do llegó á aquel puerto le enviaron al (fe 
Alicante, á donde llegó el día 2%, y puesto 
á disposición del Comandante general del 
mismo, empezó su encargo de í raspor-

| te á Málaga y Cádiz, que consistía en 18 
cañones, 159 mutas, roas dé 500 barriles 
de.pólvora, cerca de 200 cajas de car iu
chos, 80 cajas de granadas y porción de 
cajas de metralla, fusiles y otros efectos; 
que en el momento de recibir la pólvora 
y proyectiles, hizo observar repetidas 
veces al expresado Comandante general 
y á los individuos de la Administración 
que le acompañaban, la e F p e s i c i o n que 
habia en poner aquel la cantidad de pól
vora en un vapor, y particularmente las 
granadas, mal estivadas á su juicio e n 
las cajas, y que el menor movimiento 
podría hacer estallar, no obstante lo cual, 
se le hizo marchar diciéndole que si ha
bían llegado con felicidad desdo Madrid 
por el ferro-carril, también llegarían á 
salvo á Cádiz; que en tal estado partió 
el dia 27 con las precauciones mas es -
quietas á bordo, entre ellas la de esta
blecer dos centinelas á popa y dos á 
proa, y oíros dos en el segundo puente, 
para impedir que fumasen ni se aproxi
mase nadie á los sitios en que se hallaban 
colocadas las granadas y la pólvora, que 
era á proa y á popa, estando cerrados 
con llave y vigilados constantemente los 
faroles de aquellos sitios; que á poco de 
llegar al puerto de Málaga se sintió una 
detonación fuertísima quo provenia de 
popa , observándose que aquella parte 
estaba llena de humo, y en tal apuro el 
mismo Capitán del buque y su segundo 

que el vapor Genova, que en el 
leerlo de Alicante habia cargado varios 
•setos de guerra, se puso en m rcha pa- 1 dieron orden de que trabajasen las bombas, 

adoptando todas h s medidas conveniente' 
á fiode impedir la confusión qnese apode
ró de todos los que iban á berdo; que en 
aquellos momentos corrió el referido Ca
pitán á pedir socorro á bordo de un vapor 
de guerra español qne se hallaba cerca, 
y volviendo inmediatamente al Genova 
prosiguió poniendo en obra tolos los m e 
dios que oslaban ó su alcance para apa
gar el fnego, los cuales fueron inúti les 
porque este ganaba terreno con vehe
mencia, siendo necesario qne todos los 
que ocupaban el referido buque se echa
ran fuera, hac iédo lo el último el citado 
Capitán, por lo que las Autoridades del 
puerto hicieron calar á fondo el vapor á 
fuerza de cañonazos, consignando en su 
virtud la presente protesta y declaración, 
con la que estuvieron conformes íos ()fi-
cia'cs, el maquinista primero, el segundo 
pilólo y ocho marineros del buque:» 

Que el Capitán del puerlo de Málaga, 
al dar parte del referido siniestro al Có
mante militar de Marina de la plaza en 
el citado dia 29, decía quo á poco de 
llegar el espresado vapor se sintió en el 
mismo una grande detonación, producida, 
según habían manifestado varios indivi
duos de á bordo, por el choque de gra
nadas con e j poléU de las que el buque 
conducía, á que se siguió instantánea
mente el incendio con ta más terrible 
confusioo y dando lugar á que la tripu-

iacion con su Comandante, el segundo y 
cuantos venian á bordo, se arrojasen al 
agua; que el que daba el parte se trasla
dó inmediatamente al buque incenciado, 
acompañado del práctico; pero sin que 
pudiera conseguir su propó>'lo de sal 
varle, recibió orden del Gobernador do 
la plaza para que inmediatamente se 
echara á pique el buque, como se verifi
có; en vista de lo cual, la espresada Co
mandancia de Marina mandó proceder á 
la formación d e . la correspondiente su
maria en aver'guacion de las causas que 
hubieran producido «I siniestro: 

Que ampliando más adelante el Capí-
tan d i mencionado vapor las noticias 
dadas en su declaración de protesta, dijo 
que cuando se embarcaron las granadas 
y pólvora no protestó por escrito sobre 
la calidad del cargamento, aunque si hizo 
observaciones acerca de ella, y anadió 
que las cajas de granadas se estivaron 

por. un sargento y soldados de artille» 
ríacon el contramaestre del buque: 

Que la casa Boix, Lagrange y compa* 
ftia, en vista del suceso, acudió con d i 
ferentes instancias á la Dirección general 
de Administración militar en solicitud do 
qué se la indemnizase del d i no sufrido, 
abonándola 7 millones, que era el valor 
del mencionado buque, fun lándose en 
que'el incendio fué efecto delanaturaleza 
de un cargamento embarcado en mal e s 
tado á pesar de las protest is de su Capi
tán, y acompañando á sus instancias: 
primero, un ejemplar en la GneetadéMa
drid en que sa anunció el siniestro ocur 
rido en el vapor dé que se trata; segundo 
una protesta de los aseguradores en Lon
dres del referido vapor, para la conserva
ción de sus derechosal importe del segu- 1 

ro, que ascendía á 40.000 libras esterli
nas; tercero, un poder conferí lo ala casa 

fBoix pnr los propietarios del buque para 
que en su representación pudiese recla
mar la indemnización correspondiente al 
mayor valor de aquel, sobre la canti
dad asegurada Londres, mayor valor de 
que era aseguradora en Turin la casa da 
comercio ó industria Crédito movitiarioí 
cuarto, otro poder á la misma casa por 
los aseguradores delbuque; quinto, varios 
antecedentes sobre el valor del es presado 
buque; sexto, una información practicada 
á su solicitud anld uao de los Juzgados 
da primera instancia de esta corle, en la 
que cuatro testigos, de los que fueron 
pasajeros en el citado vaporen la ocasión 
que se refiere del incendio, declararon 
que era opinión general de los que venian 
á bordo, que este habia sidoproducido por 
el roce de las granadas; que vieron el em
barque de las cajas de granadas, algunas 
de las cuales se hallaban en mal estado, 
y que el Capitán hizo algunas observado * 
nes sobre la exposición que corría el va
por; y sétimo, una manifestación escrita 
y dirigida á la casa reclamante por uno 
do los pasajeros del espresado vapor, eQ 
la que dech que las cajas de granadas y 
bombas qué se embarcaron estaban mal 
acondicionadas, por lo que e! Capitán se 

egaba á salir con aquel cargamento: 
Que en tal estado se unieron al espe

diente los siguientes datos: primero, co 
pias d^l referido contrato y Real orden 
de su aprobación; segundo, una relación 



de los efectos de artillería que se e m b a r 
ca ron en el Genova en el viaje de que se 
t rata: teicero, un oficio del Comisario de 
Guerra y otro del Mayor de Administra
ción militar de Aticmte relativamente, á 
los envases del material de guerra em
barcado; cuarto, una comunicación del 
Tribunal Supremo de Guerra y .Marina, 
acompañando testimonio del auto de so* 
breseimieolo acordado en las diligencias 
instruidas en averiguación de si hubo 
mala fe en el incendio del citado vapor; 
y por último, tres copias de igual número 
de pólizas sobre seguros en Londres del 
referido buque, por distintas casas y por 
otras tantas sumas parciales, queenjuntó 
ascienden á la cantidad de_4Q.00O libras 
esterlinas,. ..que percibieron de dichas 
casas los dueños d^l boque. 

\ i s l a la comunicación dirigida al In
tendente de ejército y del distrito militar 
de Valencia por el Comisario de Querrá 
de Alicante, relativa al cargamento en 
este puerto del espresado buque, a la 
qu¿ acompaüa ; uqa relación de los efec
tos , .jfcerf^.y demás a u ^ j u c r o ^ embar
cados, manifestando respecto al -estajo 
en q u e « e ^ ^ t r ^ q . J ^ ^ c j j A V f f i e s del 

« a e r i a l de la guerra,-queá,pesar deque 
á su juicio e r a ^ u e n ^ ^ u n l ó a l Mayor 
do. Administración mi¡(¡lar,.encargado en 
^ ^ t q ^ ^ i a ^ a r i i ú e / f j ^ , y su 
respuesta vipp ,á¡ cqnjjr^a^ la. opinjon (qqe 
tenjta formada y á esclarecer Jas\buenas 
condiciones y espclento colocación de las 
granadas; añadiendo que ni al :jue dice 
ni ai espresado funcionario, ni al Briga-
d j g ^ ^ ^ a d o ^ n^dilar q e j $ provincia 

fueran con la (apa bacía arriba. Que en esta 
disposición se hizo el embarque, teniendo 
ía previsión el informante de hacer nom 
brar 7 una guardia dé 16 hombres de la 
tropa (jue iba en el vapor, colocattdo"por 
si mismo cuatro centinelas en los sitios 
convenientes, con orden dé qneprohibie 
s e V fumar ni encender fósforos': sin re -
cordar que el Capitán del buque le hicie
ra observación alguna sobre si 1 s grana
das leuian ó no moviinrenío~~déñrro , <4e 
los cajones, ni sobre oti o particular, pues 
lo único que manifestó fué que era cosa 
muy delicada llevar u'uniciones en un 
vapor. Que el segundo de dicho buque 
fué el que le preguntó si iban las grana
das bien acondicionadas, y entonces el 
Oficial de Artillería que acompañaba al 
informante abrió una caja para queaquei 
se, cerciorase por sí misólo, encargando 
no obstante 'la conveniencia de que no 
golpeasen y de que las tapas fueran ha
cia arriba. Que no era exacto lo declara
do por los testigos de la información á 
instancia de la casa demandante, ni la 
manifestación eserila que dirigió á la 
misma casa uno de los pasajeros del 
bu£ue respecto á la carga del mismo; por 
la, razón de que .no fueron a borbo hasta 
una hora antes de salir el vapor, y si oo 
lqs dias que duró la carga lo verilicó a l 
guno, fué para ver el buque, pero sin 
mezclarse en uada. Y que por último, 
tanto era cierto, que el Capitán del vapor 
ni hizo protesta ni puso lamenordiücul-
tad, como que por el contrario, con ( 1 1e\ 
mayor acuerdo, y en unión del Oficial de 
Artillería y del informante, estuvieron 

diente por el Consejo de Estado en pleno: 
Y¿sta la Real orden dictada en su vir

tud en 16 de julio de 1 8 6 1 , por la cual, 
de conformidad con lo consultado por e 
espresado Consejo, se resolvió q u e j a 
compañía Boix, representante de los In
tereses de los aseguradores en Loados y 
de los prop :etarios y a segu rado re s -^ 
Turto del vapor .Genova,YirQC\á por jus
ticia y por equidad de lodo derecho á su 
indemnización por el desastre del mismo 
vapor, ni por sus consecuencias, debiendo 

,^ua*pi¡rse por /Qoien c|rre$poadier» el 
art . 7 8 ? del fcó.ligrj de Comercio s iá ello 
hubiese lugar: determinando al propio 
tiempo la extracción del caso del indica o 
vapor de la bahía de Malaga: 
A!'VlsWlAUe1ifIamlJlr4üe,cotntra la espre
sada Ileal resolución p r e 3 ' n l ó ante el 
Consejo da Justado la casa Boix y c o w -
pailia. representada por el Licenciado 
don Bernardo Pénelas, con la pretensión 
de que se revoque la citada Real orden y 
so otorgue a los que representa la socie
dad demandante la indemnización que 
tiene pretendida en la. via gubernativa: 

Vista la contestación, de mi Fiscal, en 
la que pide ¡a coniirmacion.de la referida 
U e a j ó r d e n , : 0 j ( 1, :iun odn 

' ¿sVisto el contrato celebrado entro la 
Administración militar y la c a 3 a de c o 
mercio / , Boix Lagra*ige para el fleta-
mepto de los vapores sjrdos Torin y Ge
nova, qu,efué aprobada por l lea l orden de 
3.de diciembre de 1 8 3 9 : 

Visto el art 9 3 4 del Código de C o -
meroio, que depone;:« Los gastos y 4aftfis 
que, se comprenden bato e l -nombre de 
a v e r í a s simples ó particulares, se soporta^ 
rán por el propietario de lama qué 

dpa efeoos, sq j.^s hizo por el Capitán del ( das cargadas, para lo cual se desocupó ocasionó eL gasto ó recibió el daño:» 
buque reclamación alguna, ni menosma- un sitio en que habia galleta; concluyen- | ,Visto el art. 9 3 3 del propio Código; 
n i t a t ó este ja^mwjór ' obserYacion^.q'ué do con la observación de que, á haber quedec 'ara: «Pertenecen» ;á la clase de 
P ^ r V V W ^ Í * frPu6naDC$ !Í$á°?v$* h a b i ( l 0 P r o l e s t a P ° r P a r l e del Capitán del averías simples ó particulares: Primero: 
que ocurriese algún incidente d e s a m a V b u q u e y.por la d e i q u e informa, la orden los danos qao sobrevienen al cargamento 

terminante de que el vapor saliera habría ^ efecto de fu :rza insuperables y< loa 
tenido buen cuidado el referido Capitán gastos hechos prra evitarlos y repararlos, 

'de exigirla por escrito, para poner á cu- |, Segpo^úo: el d a ñ o q u e sobrevenga «en. el 
bierto su responsabilidad: ! cisco del buque por cualquiera de las 

Visto el informe de laespresada Direc- mismas causas indicadas,» e le , : 
cion general du Administración militar, Visto el a r t . 9 6 7 del propio Código, 

j en'el que espuso que nada.lenia que ob- que dice: «Si para cortar un incendio en 
[ servar respecto á la personalidad acredi-,] talgpppuecto ó rad» se mancase echar á 

ta<)a por la casa üoix Lagrange y com- ' pique algún buque c >mo medida ooeega-
pañia en representación de jo s asegura
r e s y armadores del indicado buque, 

| 'pero impugnando la idea vertida da que 
la explosión que inició el incendio hubie
se sido producido por el roce de unas 
granadas con otras, puesto que era cosa 
averiguada que las es púlelas da las gra
nadas no se inflamaban por medio del 
choque entre sí; concluyendo con indicar 
lo necesario que era decidir lo que habia 
de hacerse con el casco del buque, que 
sumergido en la había de Málaga, obs-

| truia el paso á otras embarcaciones: 
Vista la sumaria formada en averigua

ción de las causas que hubiesen producjdq 
él citado incendio, y el auto deíiuilp o 
dictado en su virtu 1 en 2 6 de marzo de 
1 8 6 0 por la Comandancia de Marina de 
Málaga, y aprobado por el Juzgado de la. 
Capitaoia general del. Departamento y 
por el Tribunal. Supremo do Guerra y Ma
rina, sobreseyendo en la oausa por abu
ra y sin perjuicio de continuarla si en 
lo sucesivo apareciesen nuevos méritos: 

Visto el informe evacuado en el espe-

ni.á.,tos demás personas que estuvieron ] viendo los puntos donde podían ir mejor 
presenciando el embarque de los referí- I las n unicíones, en particular las grana-

- «> r. c ( k . 

Vista la contestación del referido Mayor 
de^/Jminifetracion, 'íni j j [ a r v eá ¡ja. (jíip jpp¡->. 
nifeslóá ^ Comisaria de Guerra d caque-
l ^ i p l a ^ ^ ^ q a ympaqües de las m u n í ^ 
ciones al tiempo de su embarque estaban 

locadas-en cajas de mupiciqnesde,lasque 
usan las baterías de montaña, cada una 
en.su agón o división, con las precaucio
n e s ^ ' avenidas.- ignorando que el Capitán 
del espreSfido buque hiciese protesta a l -
guna a) recibir los efectos: . . 

Vis!os los informas dados en el asunto 
por. el Gobernador militar Comandante 
general de Alicante, en losque maniliesta 
que, según las instrucciones que había 
recibido, hizo présenle al Capitán del 
Genova que debía llevar á Malaga bas« 
tanles municiones, y empezada la carga, 
se colocaron sobre b'00 cajones y barri¡e s 

de cartuchos en la proa dei buque, en la 
bodega de popa cajones de metralla, y 
en el panol, al estremo de la popa y dos 
cuarlitos adjuntos forrados de zinc, cajo-
nes. de granadag cargadas y bole^ de me
tralla; habiéndose hecho el embarque con 
regularidad, y si bien con actividad, sin 
atropello ni desorden. Que al entrar á 
bordo íoá>cajones de granadas, se ensenó 
uno de ellos al segundo del buque, á fio 
deque se cerciorase de que iban bien acon
dicionadas y de que no ofrecian peligro, 
cuidando sin embargo de que los cajones 

ria para-salvar los demás, se c o n s i d e r a 
rá esta pérdida, corao averia coral», >4< 
que contribuirán*, lo* \4ema* buques sal-

Vistas luí pólizas de-seguro», de las 
que aparece fué asegurado el vapor Gé-
nova, sin eseepc ion de siniestros de guer
ra ó incesdio: • 

Cousi ierando que fletado un buque á 
disposición del Gobieroo espatnol para ve^ 
rificar el lrasp<»rte de-tropas; y m a t e r ' ^ 

de guerra, sin cláusula de-esolusioa, n - s -
pedo á determinadas ^feclos,,es i n d u d ^ 
Me el derechi d i da AdministrfCion de 
embarcar toda clase de pertrechos, aun., 
los de naturaleza mas indamablc: 
! C^psiderao lo que no aparece, cqmo 
se sostiene por el demandante, que el 
incendio del vap-r Genova fuese debido 
á mola colocación de 'os ef'clos de guer
ra embarcados; antes resulta indu lab'.e, 
por datos no contradichos por aquel, que 
dichos efectos fueron acondicionados de 
la manera conveniente, atendida su clase 
especial: 

Considerando que asimismo ge hi 
evidenciado por las diligencias judiciales 
practicadas y espedientegtibecafl^o 
la pérdida del buque de que s e trata- 83 
debió á un casó fortuito ó á una cansa no 
imputable á la Administración: 

Considerando que sobre, no haberse 
expresamente pactado pjr vi conlr.ito.de 
fletameiito la prestación del daño catísado^ 
por caso fortu :to, no pusdo pedirse la 
indemnización reclamada, ni aun por las 
reglas del derecho común, según las 
cuales, asi en el contrato de flelamento 
com . en el de locación no se presta la 
culpa levísima: 

Considerando que no hay, por tanto, 
fundamento para que por parle de los 
aseguradoras p'da indemnización por 
u i caso fortuito que el fletantenoestipuló 
ni podía estipular teniendo asegura lo el 
Valor del bírque (U tolo riesgo, sinesciu-
sibn de los de incendio y guerra, hablen-
doso abonado á aquel sin oposición por 
parle de dichos aseguradores: 

Considerando que aua en la hipótesis 
de estimarse el siniestro del vapor Genova 
como avería simple, las mismas disposi
ciones que se inS'ocan como aplicables, 
lejos de imponer al fletador la obligación 
de indemnizar ai fletante, ó al que sus 
derechos represente, el valor del buque 
fletado, previenen quo los daños, que s^. ( | 
breveoganal buque por efecto d j fuerza 
insuperable se soportarán por el propie
tario que recibió el daño; como er (tueüo 

Jel cargamento! soporta ' Ta ¡per*Jida de 
ste: 

Y considerando que á la Administra-
ion tío Corré8|)ond<9 sal-sfacer obl/gaciói-

nos que con -ocasión de este siniestro 
(punieran pesar sobre otros : particulares 
. iiudifíduos, fforq;ue éo 'e l caso actual ni 
, representa ni le están encomendados sus 
derechos, ni puede intervenir en re* 
carnaciones de interés puramente pri- ' 

->yadb;- J , '«' 1 i &bfl5q énp ofislq I-

Conformándome con lo consultado por' 
el Consejo de Estado en pleno, conuilui
do en Sala do' lo Contencioso, en seMon a 
que asistieron do® Manuel de Seljas^ \sxh • 

, zano, Presidente; dob /osó 'Cíveda, don 
Antonio Cabaden», don J.t.só Antonio de 
Olofiet i, don Antoaio Meadero, don Juan 
Jüsé'M.irlii.cz d e líspinosa, don A ulero 
de íícharri, ddn Leo|)otdb Augustotdtf 
Cueto, el Conde de Vidarde . don ( i -Tardo 
de Si 'Uza, d<m l'ab'o Giménez d<* Palacio, 
don José San-Mi 7. O-a na. don José Eu
genio de Eguizábal, don Domingo More* 
no, don Agustio de Torres Valderramai 
doo'EíígcDio de Ochoa, dori Tomás Ue^ 
tortillo, el Marqués de Alhama, don £ta>-
risio d • Cas t ro^ Bojo, don. Hafaél de- U • 
.miolana, don Claudio Saoz, don Carlos 
Yatrch y Condamy, don Segunda D i a l ' d e 

illerrera, don Antonio Rentero y Villa y 
¡el Mdrotiés:de Uibera t « v¿ o n n u í ; B 

,| Vengo en absolver á la Administración 
,/de k demanda y «n^ confirmar la iReal 
prden impugnada,! 

9 Dado en Palacio h \ de marzo de 1868-
— lista rubricado de la Reai rnano:-H>*EI 
Pres iden ta del Consejo del Ministros, Ua-

.fnop Mar ía Mauva^i. ••,if1in:r.qV»ni'!q v M 
Pbblicacíon .-i-Leido, y publicado el 

anterior/ Real rlepretopor mí-el Secretado 
general del Consejo de Estado, hallan lo
se celebrado audiencia pública el Consejo 
pleno, coos ti luido en Salado l e Contencio-
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8 o , acordó que se lenga como resolución 
¿Da! en la.instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismosj se notifi
que eo forma á las portes y se inserte en 
ja Gacela. De que certifico. 

Madrid i i de marzo de 1868.—Pedro 
de Madrazo. 

^ S E S T A SECCIÓN. 

(JOBIEBNO DE LA PROVINCIA DK A I . I C A N T K . 

Sección octava, Juzgados de primera 
instancia. 

Sección novena, oOcioas de desamor
tización. 

(Real orden de 3 de octub'rede IS56.) 
El empresario ó director DO podrá 

admitir para publicar ningún anuncio ó 
disposición oficial, cualquiera que sea la 
autoridad de que proceda, sia mi previo 
conocimiento y conducto. (Rea'es órde
nes de 20 de abril de 1835, i \ de febre
ra del 3 i, 15'de marzo del 3 5 , 5 y 6 de 
octubre de 1830.) 

So esceptúan de esta regla á los Capi
tanes generales de los distritos militares 
y departamentos. (ileal orden de frde I 
abril de 183.0.) 

6.* Será obligación del contratista 
estar suscrito á- la Gaceta de Madrid, de 
la que se desiguará por este Gobierno la 
parle oficial que ba de insertarse. 

7.* El Boletín deberá publicarse o r 
lado los días y cumpleaños de la augusta 
Real Familia, distinguiéndose con orla 
negra el Viernes Santo, los días de luto 
de corte y el 2 de mayo fiesta nacional. 

8.* Los anuncios do los Ayuntamien
tos que se remitan á la redacción por 

! eale Gobierno, se insertarán gratuita
mente. (Regla 7 / de la Real 4rden do.S 
de setiembre de 18Í6 . ) 

- 9 / Los anuncios relativos á amort i
zación, se insertarán ora en los boletines 
ordinarios, ora eo suplementos á estos. 
(Reales órdenes de 14 de jo l t ede 1838, 
1$ de . julio del 55, y 1Ü de . s i e m b r e 
de 1856 ) 

10. Los edictos, sentencias y demás 1 

Circular número 238 . 

.No habiendo len'do efecto el domingo* 
próximo p a s a d o , p o r falta de Imitadores. 
|a subasta p a r a l a * impresión i y publica
ción de [Boletín Oficial d e esta provincia 
para el año económico d e i 8 58-69. he 
dispuesto que se saque a nueva subasta 
aquel servicio, c u y o acto tendrá lugar en 
este Gobierno el demingo 31 del actual, 
bajo las ¡condiciones del pliego que para 
conocimiento del público se inserta á 
continuación. 

Alicante 4 de may.» de 1808.—El Go
bernador, Perfecto Manuel Olalde. 
Pliego de condiciones para la súl>a$ta dfl 

Boletín Oficial de esta provincia para 
el año económico de 18'* 8-00. 

1 .* La publicación d e l Üoklin Oficial | 
de esta provincia será diaria, escepto los 
d a s siguientes á l o s festivos (según l o 
dispone la Real orden d« 18 de a b r i l de 
18BS) sin perjuicio de los uúmeros ex
traordinarios que- reclamo e l servicio, y 
en su c a s o se acuerde pur mi autoridad* 

2 . a Si en e l Boletín ordinario no cu
piese alguna Orden, reglaméütb, etc., ni 
aun en letra glüsilla, se aumentará por 
cuenta del editor el pliego ó pliegos ne
cesarios p a r a que no se interrumpa la 
inserción.' (Refelá cuarta de h Real or
den de 5 de setiembre de 1846). 

3 . ' Asimismo cuando Us necesidades ! ) blieo en el e n c a b e z a m i e n t o ctettferió tico, 
del servicio exijan la publicación de Bo- I y espuesta s t e m p r c en el esUblecimien-
letines extraordinarios, previa siempre 1 lo tipográfico del mismo. \ 1 

mi autorización,.si estos no son sobre | 1 1 . Eo la .coadieiou anterior, se in-
asuntos del Gobierno, el importe ile su I c l u y e n los anuncios de ventas de bienes 
publicación s e r á «le C u e n t a d e la depen- ' nacionales. 
dencia ú oficina que lo ree lame. (Rfcgla j 12. Pa ra la formación de la la citada 
quinta de 1á Real orden de 8 de octubre ' tarifa, servirá como t i p o reguladur el 
de 1856) . ! coste de la impresión d e u n numciO. 'del 

- 4 / El t a m a f l O del Boletín y suple- Boletín, según el tanto por que qaa4e-
•mentes será-'de un pliego d é papel conti- ' r ematado . ' I Á-l 

1 al Comisario de Guerra,. 
9 á los Diputados á Cortes. 
10 á los Diputados provinciales. 
5 á los Cms joros provinciales. 
1 al Gafo no la Guardia civil. 

*9 á los Comandantes de línea del mis
mo cuerpo. 

1 ejemplar á cada uno do los destaca
mentos de i'l. que existen en la provincia. 
(Real orden de 24.de octubre de 1858 ) 

1 al Gefe de la Guardia rural . 
9 á los Oficiales de este cnerdo, diri

giéndolos á los puntos donde e¡>ten desti
nados. 

i al cronista de la provincia. 
1 al inspector de vigilancia. 
1 al' Subinspector de vigilancia de 

Elche 
— o— 

18. Por cada ejemplar del Boletín^ 
inclusos los respectivos suplementos, ser
virá de tipo máximo por el que han de 
girar las proposiciones de los que se in
teresen en la subasta la cantidad de 2 í 
milésimas de escudo, no siendo admisi
bles las que escedan del referido tipo y 
por cuyo precio ha de arregla-so el im
porte de las suscriciones que . 6e hagan 
tanto por los Ayuntamientos como por los 
part iculares, .verificándose también á 
igual precio la venta de números sueltos. 
(Real orden de 11 de octubre de 1859) . 

19. En consecuencia de la condición 
anterior, el contratista espresará en la 
cabeza del Boletín, para conocimiento de • 
todos, que el precio délos números suel- ; 
lo*! tanto para les Ayuntamientos como 

1 al Comisionado de. propiedades del para los particulares, es el que queda 
Estado, rematado y á él deberá arreglarse el ¡m-

14 á los. Registradores de la p r o r porte d é l a s huscricioues-párannos y para 
VlfiM- otros, apresándolo también en el enea-

14 á los Jaeces de primera instancia, buzamiento. 
14 á los Promotores fiscales. 
1 al Fiscal de llacienda. 
1 al Administrador do Correos. 
1 al Cooiandante do carabineros. 
1 al Arquitecto provincial. 

'SVÜafccfes de IftcicuJa pública, 
1,al Vicario eclesiástico.. 
142 l á ^ s _ Ayuntamientos. 
1 al Escribana del G o b i e r n o . : 
1 

tO. SI el .contralista faltase á las 
obli£áe¡ones que por este remate contrae, 
so le exigirá la responsabilidad^tdftia*'- • 
ría que ta autoridad administra ti va estime 
coflveota£f&l debiendo completar la fianza 
eo caso de exigirselemul'.as por sus fallas, 
y adviniéndose que dicha ropoosaVÍlidád 
se ex ; girá por la vía de apremio y por me
dio do procedimiento admínislr.VUío; con 
sujeción á lo dispuesto-en U ley de conta-

b ' M t á i •Xr}M¿k<bwhb4f& WMW 
para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa. (Regla 4 / del art . 24 del 

E S f f i S í , ? ^ ^ í t l f * í R é g f a t e n t , de 2() de .Mlea.br* de 1865). 
w > a i i w 9 , i » u l f n K U ' 7 . . u n ,™rSál&'mltad<)«l |>reei»éMri*t ipara °, r . •• ; ; • . , 'T_ ¿„ 

^ « . ^ d . . a , . « 0 , M ^ ^ » . ; e, pública al Qobe roada r^ f lMa&oj , d d t s i d ^ ^ Í é 

l h 1 ' P ? ? W d ? k p a r l C S ' 1 I™"; ( R c a ' ° , d c a ° S , b r e - * P ^ i e n e ¡a Real orden de 8 de « t a b r e 
deberá sujetarse esto á una tarifa apro- 1856.) I I ' 
bada por mi autoridad, que deberá estar | 16. La pnblicacion del Boletín Ofl-
coasionatd para? conocimiento del pú- : cial se hará por cuenta de los fondas 

co, provinciales, pagándose'por trimestres 

á la-'Bí&HoteeapfoviiibiaK (tté&i éfj-

den de y^J^ÉfmfH 

1 al 
15. 

50 
litara 

_ OO B.1 
. p r o d o i u ' p ^ e s . , , . ^ , . , ; , , . j 

meditar c o n s e r v a r á a j Q l u y a d g s 

adelantados. (Regla 6<odet¿a,iV»j.íMe.p 
de 8 de octubre-de 11858 iy. 2.* del a r 
tículo 24 del r a l a m e n t e de 2i> de se 
tiembre de 1856). , 

17. Para hacer propos 
bltt isición 

nno de marquilla «de 26 pulsadas de la r 
go por 171 |2 de ancho, div»dido en cua
tro planas cem: cuatro columnas cada 
una del ancho de 9 emes de parangona 

I *ib- lo ¡íw j ,uc 
15. En el primer Boletín de cada 

mes se insertará, aunque sea por suple
mento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior y el día último del ano, uno 

del tipo del cuerpo diez , conteniendo»! general conforme al que se le pase por 
este Gobierno (It-gla 8 X d e la Real or
den de 3 de setiembre de 1846.) 

14. El coDiralisU entregará gratis el 
numero do Boletines y suplementos que 
á conlinuacioDse espresan: 

25 para la Secretaria del Gobierno y 
Secciones de Fomento v Estadística. 

i al Ministro u> la Gobernación* por 
colección mensual,.cosidos ó ligeramen
te encuadernados. (Real orden de 19 de 
octubre do 1858.) 

,1 al Gobernador de la provincia. 
1 al Director general de. Administra-

cion del Ministerio de la Gobernación. 
2 al Regento y Fiscal de la Audiencia. 
1 á la Biblioteca nacional. 
4 al Comandante de Marina. 
1 al Fiscal de Marina. 
1 al Capitán general del distrito. 
1 al Gobernador militar. » ¿ 

cada co lumn*#6 Hincas del mismo cuer
po. (Real órdon d e ^ de octubre de 1856), 

5 / Hah ae' púoljcárse en el Boletín 
Oficial bajo el epígrafe de «Artículo de 
oficio» todas las comunicaciones, órde
nes, circulares, edictos, y anuncios que 
se remitan oportunamente; observándose 
para su inserción eí ófrlen siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser alterado: 

Sección primera, la parle oficial de la 
Gaceta. 

Sección segunda, la del Gobierno de la 
provincia. ' 

Sección tercero, Diputación provin-

Sección cuarla. Gobierno militar. 
Sección quinta, oficinas de Hacienda. 
Sección sesta. Ayuntamientos. ~ 
Sección sétima. Audiencia del terri

torio. 

ne s . eRfo 
subasta es necesario: 

1.° Tener eslábleoimieolo tiffcgráficto 
su lición teniente abastecido - do prensas ó 
máquinas-, tipos, cajas y domas útiles 
indispensables para la publicación dt)l 
periólico, ó acreditar ó garantizarp,ini:(f 
satisfacción que pospon lodos los elemesl-
tos nédesarios phra: llevar á oaW el ser-
vic'O. (Regla.!.* d é l a Real orden de H 
de setiembre de 1859), y 2 . a acompar 
nar a,l pliego de proposiciones el docu-
mentó que acredite haber consignáis ,en 
la Tesorería de provincia en metálico ó 
efectos <te la deuda del Estado ni precio 
de cotización el 10 por 100 de la suma por 
que sale á remate esle servicio, cuyo d . -

' pósito aumentará hasta ^! 20 por/iOQ de 
la cantidad en quo quede subastado co
mo Sania definitiva por lodo el tiempo 
que duro t i conlraio, la persona á cuyo 
favor se ha adjudicado (ar t . 18 y regías 
2 / y TAdefeart. 25 del, reglajnelto para 
la ejecución de la ley do presupuestos 
y contabilidad- de 20 dé setiembre de 
1865). ' ' 

Se esceplúa de esla obligación al actúa,! 
contratista, caso de presentarse como 
licilador, por tener mayor suma deposi
tada al presente en ga.rao.Ua. del con-

de 1,85^. y el r ég lamelo para, la ejecu
ción de la ley de presupuestos^' contabi
lidad de 20 de setiembre de 1365. 

22. Inmediatamente y después que •> 
el Secféfárlo de este Gobierno haya leido 
con voz c'ara e inteligible todos los pli^-- 1 

gos de las propuestas, preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de las . 
proposiciones; y si alguno pidiese vuelvan 
á leer el precio que cada uno ofrece, se 
ejecutará cu el acto, declarando mi Au
toridad la adjudicación delíBoktin- (Pajfr?^ 
rafe, 15 de la Real orden de 3 de lé t lenv 
bre ,!c is-ili). 

$ j Si se presentan (los ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá nueva lici
tación entre lqs a.ptpfes^d^ e.s^as ó deci
dirá la suene la persona á quien se ha 
de adjudicar; pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario, 
sefjf1 este preferido sin dar lngar á otra 
licitación Ó sorteo. (Párrafo 15.de la Real 
orden d c o . d e setiembre do 185b). 

24. Si alguno de losi-líciladores se 
creyese agraviado, podrá acudir, dentro 
del término fatal de tercero dja, con es -
posícíon al Gobernador, haciendo la r e -
clanwcion, conveniente, ig , *,\\ esc* 

25 . En todas las contestaciones.-que 
pueda originar la contrata, 4¿ /Bujetara 
el empresario áladeci^icop de! ( iob ie ruo , 
con esclusioo de los Tribunales. 

¿ 6 . l u | gastos de la esoritoru scráu 
de cuenta del rematante; asi como los de 
franqueo, envío por el correo y reparti
miento det Boletín (Real' orden de de 
qctubre.de Í856) . 
| 27 . Las proposiciones se ha r to -eu 
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pliegos corradlos, que se dirigirán á mi 
Autoridad por el correo, o s e depositarán 
en una caja cerrada y con buzón que es
tará espuesta al público en este Gobierno 
basta el dia y hora de la subasta. (Pá r 
rafo 2.° de la Real orden de 3 de setiem
bre de 1846). Advirtiendo que en el acto 
del remate será desechada toda proposi
ción que altere las condiciones estipula
das ó que no esté arreglada al siguiente 
modelo. (Regla 2 . m y 3.* de la Real o r 
den de 1 i de octubre de 1853). 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino d e . . . propone r e 
dactar y publicar el üoletín Oficial de la 
provincia de Alicante todos los dias, es
coplo lossiguientes á los festivos del ¿.no 
próximo económico y roparlirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscrí lores de la ca
pital en los mismos dias, enviándolo por 
el correo inmediato á los demás pueblos y 
suscrilores. Acepta lo las las condicione; 
que como tal editor ó empresario se le 
ponen en el pliego publicaJo en el bole
tín Oficial núm. . . . correspondiente al 
dia. . . y ofrece dar cada ejemplar por . . . . 
milésimas, ó sea al ano por;. , escudos,, , 
milésimas. 

(Fecha y firma del proponenle), 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
•£tnr>6 4b /*! i 

y maestras por 
p. - r í a n i b 

Platas de maestros 
conenr 

' *$ J j » ; . M ; U Mi .cM-MUu 
Han de proveerse por concurso, con

forme á las Reales órdenes de .10 de 
agosto de 1858 y 3 de diciembre de 
1867, las escuelas vacantes en los pue
blos siguientes de este distrito universi
tario á que pueden aspirar los maestros 
comprendidos en el art . 185 de la 1 <y de 
Instrucción pública, respecto á ías dola
das con el sueldo anual de 250 y 290 
escudos 900- milésimas; y las maestras 
en cuanto á las escuelas dotadas coa el 
sueldo do 1G6 escudos 600 milésimas 
hasta 199 escudos 900 milésimas. 

Én virtud de lo dispuesto en las órde
nes dé la Dirección general da Instruc
ción pública de 24 de enero y 22 de 
noviembre de 1867, los maestros con t í 
tulo serán nombrados por concurso para 
las escuelas incompletas ó sean las.dota
das con el sueldo inferior al de 250 es
cudos que soliciten, estén ó rio vacantes. 
A falta de maestros las obtendrán inie-
rinamento las personas que acrediten su 
aptitud y moralidad, según lo previene 
el art . 181'de la citada lev deInstrucc : on 
pública. 

Escuelas de niños. 
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

ifiUl;F OOiir-*¿*:»í»i<» Ai oif-q í U i i 
Las plazas de auxiliar de Alcázar de 

San Juan, Herencia, Manzanares y La 
Solana, doladas con el sueldo anual de 
220 escudos. 

Las escuelas de Fuenllana, Puebla de 
Don Rodrigo y Ruidera. con el de 200. 

Las de Horleruela y Laceruela, con el 
de 175. 

Las de Retuerta y Tirteafuera, eon el 
de 150. 

La plaza de auxiliar de Malagon, con 
el de 146. 

La de igual clase de Viso del Marqués, 
con el de 127,700. 

La de id. de Torralva de Calalrava, 
con el de 120 . 

La escuela de Aldea de Enjambre, y 
las plazas de auxiliar de Membrilla y 
Moral de Calatrava, con el 110. 

La escuela de Aldea de Vereda con el 
de 100. 

La plaza de auxiliar de Piedra-buena, 
con el de 8 0 . 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Las plazas de auxiliar de Mola del 
Cuervo y Sisante, dotadas con el sueldo 
anual de 220 esendos. 

La escuela de Hontecillas, con el de 
200 . 

La plaza de auxiliar de Huele, con el 
de 187 .500 . 

La escuela de Santo Domingo de Mo
ya, con el de 18D. 

Las de Arguimelas, Gasas de Garcimo
lí na. .Moneaiv¡lio, l i l a y Yaldecabras, 
con el de 150. 

Las de Fucntescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Itubielos Altos, Sotoca, Tovar, 
Valparaíso de Arriba, Villalba de la 
Sierra y Villarejo de Periestéban, con el 
de 125. 

Las de Algarra, Arandilla, RascuQana, 
Castillo de Alvarañez, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Co laJos. Cueva 
del Hierro, Fuentes-Buenas, Fuentes-
Claras, Uuerquina, Yensera, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Mariana, Ma-
segosa, Monreal, Pajaron, Pajaroncillo, 
Pedro-Izquierdo, Piqueras, Riv atajad illa, 
Santa María del Val, Solera, Torubia del 
Castillo, Vaídecolmenas de Arriba, Val-
flemorillo, Vallablado de Beteta y Villa 
rejo de la Peñuela, con el de 100 . 

'.eoienf¡aí;i.:o Dto&l'OB'rol) ¡o 1 
PROVINCIA DE GUADAL A JAR*.. 

La escuela de Tordesillas, dotada con 
el sueldo anual de 256 escudos. 

Las de Esplegares, Inviernas, 
Puerta y Mazarete. con el de 200. 

La de Hencbe, con el de 186. ta I 
Xa de Galápagos, con el de 180. 
LadeMegina, con el de 170. 
La de Tela é Hija, con el de 164. 
La de Concha, con el de 160. 
La de Quijorna con el de 146. 
La de IVrzaga, con el de 142; 
Las de Escopete, Paredes y Villares, 

con el de 140. 
La de Cástilmímbre, con el de 134. 
Las de Cillas y Saelices, con el de 128. 
La de Labros, con el de 126. 
La de Hombrados, con el de 122. 
Las de Huerta-Pelayo y Huetos, con 

el de 120. 
La de Cendejas de Medio, con el 

j e 116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Tortueros, con el de l i o . 
l a s de Hontanares, Verguillas y Zorita 

La 

dotada con el aneldo anual de 250 escu
dos. 

La de Talamanca, con el de 200. 
Las de Nuevo Bastan y Vil'amanta, 

con el de 182. 
La de Villaoueva de Perales, con el 

de 182,500. 
Las de Alpedrete, Patones y Revenga, 

con el de 180. 
Las de Rivatejada, Los Molinos y San-

la María de la Alameda, con el de 150. 
La de Arroyo molinos, con el de 146. 
La de Manzanares el Real, con el 

de 120. 
Las de Anchuelo, La Alameda. Cani • 

lias, Valdepiélagos, Valdcolmos/ La Ol
meda de la Cebolla. El Berruco. Fresne-
dillas, Humera. Los Hueros, Madaroos, 
Navalfauente, Navarredonda.Pelayos. Pí
nula del Valle. Puebla de la Muj«r Muer
ta, Reduena, Rivas de Jarama, Serrada, 
Sieteiglesias, Venturada y Villavieja, con 
el de 100. 

PROVINCIA DE SEOOV1A. 

La plaza de Auxiliar del Espinar, 
dotada con el sueldo anual de 220 es
cudos. 

Las escuelas de Barbolla y Tarabilla, 
con el de 200. 

La de Revil!a,'con el de 166. 
Las de Basardilla, Becerril, Bernuy de 

Coca, Puebla de Pedraza y Santa Marta, 
con el de 120. 

Las de A l e o n a d a , Adrada de Pirón. 
Doratoo, Pradales, La Alasiiilla, Lina
res. Olmo. Santovenia, Torredondo, Ve-
gafría, Villa verde de Montejo y Villacor-
ta, con el de 110. 

PROVINCIA DB TOLEDO. 

{os Canes, coo el de 108. 
La de Torrevaldealmendras, con el 

de 107. 
Las de Ocenlejo é Hita, con el de 106. 
Lá de AIk]ue, con el de 102. 
Las de Algar, A ren i l la , Padilla de Hi

ta , Nvgreda, San Andrés del Rey, Val do 
San García y Yaldegrudas, conoide 100. 

La Rivera de Santiuste, con el de 
97 ,600 . 

La de Rata, con el de 9 3 . 
La de Umbralejo, con el de 89.500. 
La de Tordelrábano, con el de 88. 
La de (¿uijosa, con el de 84 . 
La de Jocar, con el 82 ,500. 
Las Morenilla. Santiuste y Villanueva 

de la Torre, con el de 80 . 
La de Valderrebollo,. con el de 78 . 
La de Torronteras, coo el de 76 . 
La de Pradilla, con el de 74 ,500 . 
La de Villacorza, con el de 74. 
La de Armunia, con el de 72 . 
La de Vadeaveruelo, con el de 72 . 
La de Olmeda del Extremo, coo el de70. 
La de Val tab lado del Rio. con el de 68. 
La de Rienda, con el de 6 5 . 
La de Viaoilla de Jadraque, con el 

de 62 . 
La de Fraguas, con el de 58 ,500 . 
La de Tobillos, con el de 53,500 
La de Torete, coo el de 5 2 . 
La de la Loma, con el de 50 . 
La de Torres, con el de 49 ,500 . 
La de las Cabeza, con el de 49 . 
La de Barbolla, con el de 3 1 . 
La de Malas, con el de 22,500. 

PROVÍNOLA DE MADRID. 

La escuela de Santos de la Humosa, 

Las escuelas deMontesclaros y Puerto 
de San Vicente, dotadas con el sueldo 
anual de 150 escudos. 

La de Villarejo de Montalban, con el 
de 175. 

La de Arcicollar. con el de 125. 
La de Casar de Talavera, con el 

de 110. < 
La de Otero, con el de 106. | 
Las de Buenas Bodas, Ulan de Vacas, 

Marrupe, Mina, Palomeque y Vtnias de 
San Julián, con el de 100. 

Las de lírustes y San Pedro de la Ma
la, cou el de bO. 

Escuelas de niñas. 
lü í t i t r»b a ú f f s v s b «oiouutir . - o í uo'Miis 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Chapinería y Paracuellos de Jarama do 
tadas con el sueldo anual de 166 ¿sen 
eos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Alcalá, con el 
de 146 escudos. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos 
do'ada con el sunldo anual de 180 ÍJS¿ 
cudos. 

Las escuelas de Aldealu¿nga de Pe
draza y Madriguera, con el de 166 escu
dos 600 milésimas. ' 

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso 
con el de 146. 

AoVmás del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Inslruc* 
cion pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los mé
ritos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada de los mismos 
que han de unir á ellos, para que la Jun
ta remita á este Rectorado con sus pro
puestas dichas solicitudes y relación do 
méritos, trascurrido un mes, contado 
desde el dia en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial. 

..Los que soliciten algunas de las escue
las mencionadas en esto edicto que hayan 
sido comprendidas en el del mes ante
rior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso de que á la fecha en que 
se presenten sus instancias á la res
pectiva Junta provincial, continúen 
vacantes y no se haya remitido la pro
puesta al Rectorado para su provisión. 

Madrid 5 do mayo de 1868.—El Rec
tor, Marqués de Zafra. 
f. A d ftHunnViÁ iúYüVU It» nb i?. 

A Y U N T A M I E N T O S * 

La plaza de Auxiliar de 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licita loros, el primer remate del a r 
rendamiento de los derechos de consumos 
de este pueblo y su jurisdicción, con l i
bertad de venta de las especies sujetas al 
pago d é l a tarifa núm. 1.*, correspon-

. diente al aflo económico de 1868 á 1869. 
Almodóvar, el Ayuntamiento que presido ha seflala-

dotada con el sueldo anual de 133 escu
dos 300 milésimas. 

La escueta de Solana del Pino, con el 
de 166,600. 

La de Fuenilana, con el de 1 3 3 3 0 0 . 
La plaza de Auxiliar de Moral de Ca

l a t rava , con el de 110. 
Las de Retuerta v Tirteafuera, con el , 

e 100. 
La 1 plaza de Auxiliar de Viso del Mar

qués, con el de 9 0 . , 
La escuela de Aldea de San Benito, 

con el de 70. 

PROVINCIA DB CUENCA. 

La plaza de Auxiliar de Taraocoo, do
tada con el sueldo anual de 150 escudos. 

Las de igual clase de Mota del Cuervo 
y Pedroñeras, con el de 146 escudos 7o0 ; 

milésimas. i 
La de igual clase de Cuenca, fundación 

del Rdo. señor Palafox, con 2 reales y ¡ 
medio diarios. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
escudos anuales. 

La plaza de Auxiliar de Huele, con el 
de 35 

o w u ; > r>\ ob Q r \ M 'inb noi 
PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Las escuelas de Alcoiea dol Pinar y 
Canlalojas, doladas con el sueldo anual 
de 166 escudos 700 milésimas. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Las escuelas de Hoyo de Manzanares, 

do para segundo y tercer remate, que se 
tendrán como primero y segundo, los dias 
17 y 24 del corriente, y h oía de las d o 
ce de sus mañanas, en la casa consisto
rial del mismo, bajo las condiciones de 
instrucción. 7.l> ,ndsa<i i b t\\Tí vh\ u 

Guadarrama 10 de mayo de 1868 .— 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiüo. 

— — ¡ — — — 
P A R T E NO OFICIAL. 

\i>Y 

ANUNCIOS. 
REPARTIMIEMTOS. 

Se confeccionan los de inmuebles con 
la corrección y prontitud que requiere 
este servicio: 

Precios, los mismos que tiene maniíes-
( lados en su circular de 24 de diciembre 

último, dirijida á los señores Alcaldes y 
Secretarios por este establecimiento. 

Los antecedentes se dirijirán al direc
tor del Norte, don Esteban Sagra, Pre
ciados, 18, principal .—1556. 

E r i T O P , D . JOAN ANTOSIOGARCIA. 

Imprenta" dol mismo, Almiran te , 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 8 . 


